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‘génté Legislacibn, queé, como el eniurdiddo indica, se trita de -
'LITICOS".

se encuentran aometidoe a unas impropias condicionea de tfabajo o}

~tubo. A tal £in, la- firma solicitante dél preseénte invento-1A&5

‘ _La presente mefioria déscriptiva tiene &tmo -
fin la declaracisn del cbjefo sobre &l que ha dé recder el privi.
légio -de explotacién ifdustrial y comercial exdlusivo en el teé-

rritofio nacicnal de un Modelo de Utilidad de acuerdo con la vi-

AVALVULA DE SEGURIDAD BERFECCIONADA, bARA.éONbENéADoééS ELECTRO-

e, ‘o
En 103 condensadores électroliticos, &uaﬁdo

por causas ahémalas similares, puede produ¢irse en su interior -
una élevacioﬂ de temperatura gue de lugar a una vaparizacfbn:ael
fllquido impregnante o electtolitieo que lo rellena._

Edta vaporizacibn se traduce en un aumens® =
dé la presidén interna dei ¢Qﬁdéﬁsaacf, alcahzandé 851 una Bobpe=
presidén qﬁe‘és necesario subsanar, p;ra.cvitér que eﬂpibeinné:el

Yeuat

en su dfa un dispositivo de seguridad o vilvula, recogida en &l
Modélo de utilidad 198.146.

El mencionado dispoait1VO de sequridad, si -
bien aportaba una total fiabilidad y seguridad operativa, permi-
tiendo, ¢uando se alcauzaba un ciettﬁ valor o umbral de sobrepre
sibn, la salida de los galea Y oe cerraba posteriormente, una -
vez alcanzada de nuevo la presién interior correcta, su estructu
racibn es demasiado compleja para algunas concretas aplicaciones,

en las gque los estudios de vida medié de los condensadores y las
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estadistxcas de posibles fallos, dconsejan ufia simplificac16n de

dicho dlsposittvo.
' 'ﬁé acuerdo con éllo, se reéaliz6 el pertinen-
té estudio, cuyo resultado es el objetd de ia présente invencidn,

que trata sobre ina v&lvula, detéiminada en ia base del tubo, en

13 que esta-constituida~una cazoleta, an&loga a la del precitado

éispdértiéo de segiridad éhietibx. pero provista de tan sélo’un
0. .

ﬁnlco orificio ascalcnado én su fondo, ubicado segin una disbosi

Gi6h Gentrai. . : o - . e

'Y d &

‘Esté fondo de la cazoléta qhedé-rééubierto -

'por una mefbrana. circul&f, ¢uyo dimensionado’ diametral se Qo:zes

, ponde don el del 1ntérior de aguella, yendo yuxtapuesta a dicha

meﬁbraha una arahdéla anulaf; cuyo orificio central gueda aslss

alifedds con 61 del fondo 48 la cazoleta, 2

El cénjunto de membrana y de arandela aueﬁa

rétenido en su montaje o posicionamiento opérativo, dentro da»la

'00’

cazoleta, mediante un rebordeado de¢ la propia embocadura de esta

tltima, que@ando as{ constitufda y va sin m8s la vdlvula objeto

de la préesente invencifn.

i
.

De esta forma'y en el caso de originarse la
mencionada sobrepresién interna en el condensador, al alcanzar -
un valor p;eestablecido, en funcién de .Ja naturaleza constituida
de la membrana, pasan a t:avés de esta dltima los gases gue sa-
len asi por el orificio\central de la arandela, de modo que cuan

do se alcanza de nuevo la prcqién‘correcta, la propia naturaleza

—— — . e ;_Tqﬂ — » LG SN e s
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- de su utilxzactén, no siendo en absoluto limitativa Y susceptible

-racterlsticas esenciale::t>ﬁ':

constitutiva de~lajmewbtah§;.h&5e'que esta Gltima tienda a recu-
pérarée'elsstiéameﬁte; éetfando‘suficientemente el paso como pa-
ra evitar 1a salida del electrﬁlito.

Para ccmprender mejor la naturaleza del in-

vento en el planc adjunto hacemos una representacién esquemitica

por- ello de 1ag modifieaciones aecesorias que. no alteren las ca=-

o
. .‘o‘

Ly
0 ‘

' La gigura 1 es una vista en alzado Y séccrd-

CEE T

nada que muestra en tase de montaje a los distintos elementos que

-
*e “e

componen ia valvuia prQOOnizada. todo éllo representado seflin‘un
ejemplo no limit&tiVO da teaiizacién practica.

iigura 2 muéstra una vista sikiflar a.dd ~

dé ia figur& i ﬁéro csn 1; vﬁlvala ¥& deterMminada. Lo

Yepet

‘En oilaa 86 anotan las szguténtes pafciﬁplad

-
» v ¢

*e-0®

ridades: . _'”-.; i : | o
 1.~ Bobinado.
2, Tubo. _
3:-.Cajg?é.
' 4.= Orificto.
: 5.-1Membfana. .
.6. Arandela.

7.3 orificio central.

' 8.- Entorno de la cajera (3).
9.~ Cimara.
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finé una prifkera parte de mehor &imeﬂSionado diametral.-

=5 -

10.- Rebordeado.
 La ptesente invencién tiene por objeto una -~

v&lVﬂia de éégﬁiidad;ﬁéfa condénsadotes electroliticos, la cual

_v§lvu1a est& destinada a evitar que en el origen de una posiblé

sobrepresiﬁn intérna’ en el cbndensador, por causas anémalas, es~
L]

ta sobrepresién pueda alcanza: un valar euficiente como para gue

exploéione el tubo, tmpidiéndolo 1a precitada valvula, al permi;

’. 0‘
§ tir, en esé caso. el escape de los gases causantes de la sobrd-
presién. . - L  q,Aj?: : - . o {: \

" bé ié’ﬁér@Lo con todo 6115, eh 14, baseé del tu-

bo (2) que- conuiene 2 la bobina (1) del céndensador, se dete:mi-

na por. el propio tub6 (2), una cbnfofmacién a modo de cajéra (3)

de entorno (8) circunfeteheiai.'

'f‘.‘

En el fondo de dicha cajera (3), existe um,

s,,v

srifieio central pasanec (4), de ébhformacx&ﬁ escalohada, que ﬂe

[ Puvs

Bn asta cajerd (3) va 1ntroduci&§ una membra

na (5), de conformacién circular, acorde con el dimansionado in-

terior de aquella, ¥y realizada en qoma natural, silicona 6 cual-

quier otro maferial analogo._

con un contorno exteribr y dimensionado idén
tico al de 1la mQMSrana (5}, existe una arandela (6}, que va su-
perpuestd a aquella, quedando su orificic central (7) en alinea-
cibn respecto del orificio {(4) v ofreciendo un dimensionado dia-

metral que es practicamente el mismo que el de la parte menor -

e e s o e e e s 2
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del s¥ificis (4), vef figurs 1.

Una vez asi dispuestas la mémbrana (S) y la

¢

.arandela (6) en el interior de la cajera 3), un simplé rébordea

do (10) del entorno {8) ae esta Gltima, es suficiente para rete-
nerlas invariablemente en su correcto posicionamiento operativo

o deé montaje, ver figura 2..

o De esta forma. tal y a&mo se aprecis gn }a -
precitada fignra 2, 1a membrana () y la. atandela (6) quedan e

.reciproco contactc. una junto a la otra, ocluyendo la membrana -

(3) - el paso éntre el orifzcio (4) ¥ el orificio (7), a la vez -

que éntfe aquella y la parte menor de dicho orifieid (4) qbadé -
determinada una c&mara 1htermedia de expansi&n (9).

coﬁ ccdo ello gueda donstitufda ya la véiiu-
1a precenizada; de modd gue- seras guficienté con gue el matég&gl;
grosor y condigicnes. an&iégag de ia membiana (5., éstén deéagmkna

~das en funcibn de ia sebrepresién m&xima a aleanzar, para qug ‘-

A X ad

’cuando se llegue a dicho umoral, oi gas 2 presién existente den-

.tro del condensador pueda perforar © pasar a través de la membra

na (5), saliendo al_extexio;,por ¢l orificio (7) de la arandela

Deacrita suficientemente la naturaleza del -
presente 1nvento, asi como su realizaci&n industrial, 3610 cabe
anadir que en su conjuntb y partes constitutivas es posible in=

trodugir.cambios de forma, materia y disposicibn, en cuanto ta-

.les altéracionea no éupongan variacién sustancial del mismo.
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:Internacionales sobre Propiédad Industrial, se réserva el derecho

'nuevo éen- Espaﬁa por vainte aﬁos. de acuerdo ‘don la vigente Legis-

DE. SEGURIDAD PERFECCIONADA, PARA CONDENSADORES ELECTROLITIbOS‘ -

'El"séliéiéaﬁté; al aﬁparo de los Convenios -
dé extender esta demanda a 1os paisas extran;eros, si fuera posi-

ble, reivindxcando la misma prioridad de la presente solicitud.

N O T A

2

31 uodelo de Utilidad qué se solicita como -

lacisn sobre Propiedad Industrial debers’ recaer sobre ”VAnvunﬁ

04

én todd de acuerdo con las siguientes.

RE. IV 1 n DI CACT 9 NES o%, 3
{~- vtlvula de sequridaﬂ perfeccioﬁada. para

condené&dores blbctrol!tiéés, caractérizada porque &1 propig, Lu-
bé del candeﬁsader V- prefarentemente en su Base detérmina qna ca
2oletd que prdioﬁta o Y £ondb un orificis ocantrdl pasaiite, y.es
calonado,  slojsndosé en esta cazolets Un c0ﬂ3unto de tembrane vy
arandela, cuyas dimensiones se ajustan a las del interior dé‘;que
lla, para quedar estah dltimas fuxtapuestas én fntimo contacto y
apreSadas en su montaje entre el fondo de la cajera Yy un rebordea
46 de ia propia éﬁbocaduta de esta ﬁltima.v:

. 2.= “VALVULA DE SEGURIDAD PERFECCIONADA, PA-
RA CONDENSADORES BLECTROZITiCOS" ' ,

Segﬁn queda sustancialmente descrito en la -

presente memoria dascrip:zv; que consta de ocho hojas mecanogra-

fiadas por una so;a»cana acoqpanada de sus corresPOndientes dibu .
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